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 LUGAR  : Urbanización Las Brisas. 

 DISTRITO  : Chiclayo 

 PROVINCIA : Chiclayo 

 REGIÓN  : Lambayeque 

  

 



I.-  DATOS INFORMATIVOS: 

 1.1 DRE    : Chiclayo – Lambayeque  

 1.2 Institución Educativa  : Nº 11124 - “Nuestra Señora de la Paz”  

 1.3 Lugar    : Sor Ana de los Ángeles s/n – Urb. “Las Brisas” 

 1.4 Director    : Prof. Santos Claudio Leonardo Barboza. 

 1.5 Sub Director   : Prof. Wilder Vásquez Núñez 

 1.6 Responsables   : Prof. Doris   Araceli Llanos Núñez 

        Prof. Lita Torres Díaz 

        Prof.  Segundo S. Jiménez Pintado. 

 1.7 Duración    : Marzo 2012 a Diciembre 2012. 

 

II.- BASES LEGALES: 

El presente Plan de Trabajo tiene su sustento en los siguientes documentos 

oficiales que garantizan su aplicabilidad, y son: 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley General de Educación Nº 28044 y su Reglamento 

 Ley del Profesorado Nº 24029 y su modificatoria Nº 25212. 

 Creación del Programa Huascarán  D .S Nº 067-2001-ED 

 Decreto 040-Capacitación de Coordinadores de las Aulas de Innovaciones 

Pedagógicas. 

 Directiva Nº 90-2007/DIGETE. 

 Decreto Supremo 016/2007/DIGETE. 

 Directiva Nº 015/2010/DIGETE. 

 Reglamento Interno de la I.E. “Nuestra Señora de la Paz” 

 

 



III.- DE  LA DENOMINACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN: 

3.1. DENOMINACIÓN: 

“Fortaleciendo nuestras capacidades  en Tic, para mejorar el 
Proceso de Enseñanza-Aprendizaje” 

 3.2. FUNDAMENTACIÓN: 

El presente año el equipo de AIP, se propone fortalecer las capacidades en 
TIC, de los docentes tanto del nivel primario como secundario de la I.E “Nuestra 
Sra. De la Paz, de la urbanización “Las Brisas “- Chiclayo. 

El avance tan vertiginoso de las tecnologías de  información y 
comunicación nos conlleva como docentes a estar actualizándonos 
constantemente para proponer nuevas metodologías y estrategias de aprendizaje. 

IV.- OBJETIVOS: 

 5.1. OBJETIVO GENERAL: 

 Promover e incrementar la inserción de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) en los programas Curriculares de los niveles Primario y 

Secundario de nuestra Institución Educativa. 

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Organizar y presentar el presente Plan de Trabajo, para su aprobación y lograr 

el compromiso de colaborar con el desarrollo de las actividades programadas. 

 Ambientar las zonas de trabajo de la AIP y CRT de acuerdo a los lineamientos 

y los objetivos de la Dirección General de Tecnologías. 

 Elaborar un cartel informativo mensualmente. 

 Actualizar física y virtualmente  el catálogo de recursos TIC. 

 Difundir  la página Web de la I.E : “Nuestra Sra. De la Paz” . 

 Realizar el acompañamiento del trabajo pedagógico de los docentes que 

hacen uso de los recursos TIC, fortaleciendo sus capacidades en algunas 

herramientas educativas (Blogs, Webquest, edilim etc.) y el uso de las 

LAPTOP  XO. 

 



 Apoyar con los recursos TIC, la realización del concurso de platos y trajes 

típicos del nivel primario como parte del Plan Anual de la I.E. 

 Participar en el desarrollo de las actividades programadas por el  

XXVI  Aniversario de la  I.E. 

 Captar recursos económicos en beneficio de la conservación, mantenimiento e 

implementación del AIP y CRT. 

 

V.- METAS: 

 100% de alumnos y alumnas utilizan los recursos TIC del AIP y CRT para 

desarrollar sus actividades de aprendizaje de forma interactiva. 

 90% de docentes hacen uso de los Recursos TIC en sus sesiones de aprendizaje. 

VI.- ACTIVIDADES: 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

 
RESPONSABLES 

 
CRONOGRAMA 

01 

 Organizar y presentar el 

presente Plan de Trabajo, para 

su aprobación y lograr el 

compromiso de colaborar con el 

desarrollo de las actividades 

programadas. 

DAIPs y 
Dirección 

1era y 2da 
semana de 

marzo 

02 

 Ambientar las zonas de trabajo 

de las AIPs, de acuerdo a los 

lineamientos y los objetivos de la 

Dirección General de 

Tecnologías. 

 

DAIPs y 
Dirección 

3era y 4ta 
semana de marzo 

 
03 

 Elaborar un cartel informativo 
mensualmente. 

 
 

DAIPs, Dirección 
y docentes Marzo – Diciembre  

04  Actualizar física y virtualmente  
el catálogo de recursos TIC. 

DAIPs, docentes 
de aulas y de 

áreas 

Marzo – 
Noviembre  



05 

 Difundir  la página Web de la I.E 

“Nuestra Sra. De la Paz”  

 

DAIPs Mayo – Junio  

06 

 Realizar el acompañamiento del 

trabajo pedagógico de los 

docentes que hacen uso de los 

recursos TIC, fortaleciendo sus 

capacidades en algunas 

herramientas educativas (Blogs, 

Webquest, edilim etc.) y el uso 

de las laptop XO. 

DAIPs Abril – Mayo 

07 

 Apoyar con los recursos TIC la 

realización del concurso de 

platos y trajes típicos del nivel 

primario como parte del Plan 

Anual de la I.E. 

DAIPs, docentes 
de aulas y de 
áreas 

Julio 

08 

 Participar en el desarrollo de las 

actividades programadas por el 

XXVI Aniversario de la  I.E. 
DAIPs, docentes   

de áreas Agosto-Octubre 

09 

 Captar recursos económicos en 

beneficio de la conservación, 

mantenimiento e implementación 

del AIP y CRT.  

 
DAIPs y 

directivos 
 

Abril-Agosto 

 

 

 

 

 

 

 



VII.- RECURSOS   : 

       7.1  HUMANOS 

 Director 

 Sub Director 

 Docentes del Aula de Innovaciones Pedagógicas y CRT. 

 Docentes de aulas y Áreas, administrativos y alumnos. 

  Padres de familia. 

 Comunidad de las  Brisas. 

       7.2 MATERIALES: 

 Computadoras y suministros. 

 Laptops XO 

 Impresoras, scanner, grabadora de CD. 

 Televisor, DVD, VHS, y Cintas – Videos. 

 Reproductor Multimedia. 

 Programas Informativos: Módulos Educativos, Portal Pedagógico Perú Educa, 

Internet, Biblioteca Encarta, JClic, Clic Sinera, Enciclopedias  educativas,  

Microsoft Office, Recursos Educativos en CD-ROM, Programas Educativos 

gratuitos, etc. 

 Periódicos Murales. 

 Paneles de Exposición. 

 Pizarra Acrílica. 

 Útiles de Escritorio: Plumones, sellos, papel sábana, cinta adhesiva, papel, 

engrapadora, perforador, clics, fólderes, etc. 

 

 

 



        7.3 ECONÓMICOS: 

 Recursos Económicos  generados por las Aulas de Innovaciones 

Pedagógicas: Cuotas mensuales (8 meses) de los alumnos del nivel primaria 

(s/.0.50) y del nivel secundaria (s/.1.00); e ingresos de impresiones y venta de 

CD. 

 Apoyo de Gobierno, Dirección, APAFA y donaciones. 

 

 

VIII. CUADRO DE DISTRIBUCIÓN HORARIA DE LAS AIPs: 

       8.1 AIP Nº 01 (Cómputo): 

         DÍA    
HORA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

 
7:45 – 
8:25 

 
 

Atención alumnos nivel secundario 

 
Atención 
alumnos 

nivel 
secundario 

 
8:25- 

9:55 

 

Atención alumnos nivel primario 

 
10:15 – 
12:30 

 
Atención alumnos nivel primario 

 
 

actividades 
de 

coordinación 
 

12:45- 
6:20 

 
Desarrollo de Clases de Alumnos y Alumnas  

del Nivel Secundario 
 

 

 

       8.2 AIP Nº 02: (Audiovisuales) – CRT . 

         DÍA    
HORA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

7:45 – 
12:30 Desarrollo de Clases de Alumnos y Alumnas del Nivel Primario 

12:45 – 
6:20 

Desarrollo de Clases de Alumnos y Alumnas  
del Nivel Secundario 

 



VIII.- EVALUACIÓN: 

El presente Plan de trabajo será evaluado de manera permanente durante el 

presente año lectivo, para lo cual se tendrá en cuenta los siguientes indicadores 

de evaluación: 

 Cumplir el 100 % de las actividades programadas en este Plan de Trabajo. 

 90% de docentes aplican las TIC en sus Unidades de Aprendizaje. 

 80% de docentes elaboran material educativo en relación a sus programas 

curriculares. 

 100% de docentes participan del programa de capacitación y actualización en 

el uso de los recursos tecnológicos. 

 100% de los alumnos y alumnas desarrollan sus clases en el AIP y CRT. 

 Implementación del periódico mural por lo menos una vez por bimestre. 

 Actualización del Catálogo de Recursos TIC 

 Publicación en línea de la Blog de nuestra Aula de Innovaciones. 

 Adquisición de materiales y equipos para el AIP y CRT. 

Al finalizar el año 2012, se elaborará un informe general de las actividades 

programadas en el presente plan, así como el balance de los recursos físicos y 

económicos existentes en el AIP y CRT. 

 

                   Chiclayo, Marzo de 2012 

 

 

SEGUNDO S. JIMÉNEZ PINTADO    DORIS A. LLANOS NÚÑEZ 

             DAIP – Primaria            DAIP – Secunda 

 

                                                    LITA TORRES DÍAZ 

                                                      DAIP – Secundaria 

 


